
Gueyacul. 20.de Abr del2020 

Señores 
Acconitas 
FEVOLA S.A. 
Cdad 

De mis consideraciones. 
1 En relación con los requerimientos y considerando los requesos mínimos constantes en la 

Resolución No 92-14-3014 de Octubre 13 de 1 352 de Superintendenca de Compañías en el 
Ecuador cumplo con presentar vuestra consderacoón a informe anual de la Admnstracn de la 
Compañia Fevola SA. porel terminado el 31 de Dcembra del 2019 
2. De acuerdo alo establecido en la antes mencionada resolución, os inormo que las actividades roalzadas. por la compañía durante el aña incicado en el parrafo anteror no se registraron Ingresos y un ttal de Costos y Gastos de US$ 17511 55 siendo los rubros más Importantes 

Susie ar 
Beretcos secas. 1548 8 
Dgorte ales 

  

Morcranos 
Esto ejer registro una pérdida contable de US 1711.55 
3.- Los motas y objetwos propuestos para ete año 2020 son incrementar ls incas e negocios y 
potenciales cientes que perman ruversar la parda del año 2019 
4 - Ha cumplo con todos los requermventos y disposiciones de la Junta 

$5 - Durante el año 2018 no hubo aspectos relevantes desde el punto de veta administrativo, 
laboral y legal que amerten una ampiacón en el present nforme ya que siuaciones de esta 
Ata 70 an erstoo. 

En razón de lo expuesto y so existe ningún crteno contraro, mucho agradeceré proceder a 
la aprobación e los estados nanceros de la compañía al 31 de diciembre del 2019 con sus 
rospactos resultados y el present nforme. 

  

Mentamente, 
y 
hu Únue E 
Cea 

cu osea.


